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Fecha de la solicitud: 05/01/2026   

Datos área solicitante 

Nombre: Juan Carlos Mora Fierro  

Cargo: Director de Gestión del Suelo 

Dependencia: Dirección de Gestión del Suelo 

Recursos presupuestales provenientes de:    Funcionamiento                          Inversión                  

Proceso JSP7  No    11937                                   Por primera vez: 

Tipo de solicitud (Marque con una X la necesidad) 

Tipo de 

Ajuste:  
Objeto           Perfil      Proceso 

JSP7 
 Obligaciones  

Objeto del contrato  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN DEL SUELO EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS  DE LA ENTIDAD. 

Obligaciones Específicas  

1. Gestionar oportunamente los trámites, documentos o asignaciones que le sean realizadas a través de 

los diferentes aplicativos institucionales, manteniendo actualizadas sus bandejas en cada uno de ellos, 

particularmente en el Sistema de Gestión Documental SIGA 

2. Analizar las condiciones físicas y urbanísticas de predios y proyectos, elaborando reportes y 

documentos derivados del proceso de formulación e implementación de los instrumentos de planeación 

y gestión del suelo 

3. Realizar acompañamiento a la implementación de los instrumentos de planificación para la gestión y 

habilitación de suelo, proyectos de vivienda y soportes urbanos para el cumplimiento a la misionalidad 

de la entidad. 

4. Realizar la proyección, análisis y consolidación de insumos, directrices y orientaciones técnicas 

relacionada a lineamientos de planificación y gestión urbana de los proyectos asignados. 

5. Realizar la gestión interinstitucional e institucional para viabilizar los proyectos que se requieran en 

el marco del objeto contractual 

6.  Participar en las reuniones y/o visitas de terreno que se requieran, notificando de manera oportuna al 

supervisor de los compromisos que se adquieran y cumplir con estos de conformidad con el propósito 

contractual. 

X 

X 
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7. Las demás que se requieren para el cumplimiento del objeto del presente contrato que se originen de 

su naturaleza y de los estudios previos. 

 

Perfil Requerido  

Titulo profesional en el NBC ingeniería civil o en el NBC arquitectura o afines 

titulo postgrado de especialización en el NBC economía o en el NBC administración o en el NBC 

arquitectura o en el NBC Derecho o en el NBC ingeniería civil o en el NBC Diseño o afines 

Experiencia: Mas de un (1) año de experiencia profesional 

 

 

Firma Área solicitante 

 

JUAN CARLOS MORA FIERRO 

Director de Gestión del Suelo 
 

Elaboró: Liliana Camacho Angel – contratista SDHT  

Aprobó: Juan Carlos Mora Fierro – Director de Gestión del Suelo 
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Fecha de expedición 05-01-2026 

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL 
(sólo para prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión) 

Revisada y verificada la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hábitat se observa 

que:  

No existe el cargo ni el funcionario(a) en planta de personal de la Entidad, 

con el perfil requerido para realizar el objeto contractual solicitado.  

 

No se cuenta con funcionarios(as) suficientes y disponibles para 

desempeñar funciones relacionadas con el objeto a contratar. 

 

  

       X 

 
 

 

                                ___________________________________________ 
MARCELA DEL PILAR MEDINA SÁNCHEZ 

Directora Administrativa 

 

Verificado por: Claudia Gómez Morales – Profesional Especializado – Talento Humano. 

 
 

 

Certificado No. 431 


